
COI.{TRATO DE CüruS [J LTO RiA N O.C ED.OO'! .I ruAR-:IüCI&
FARA LÜS TSTUDIOS Y DISFÑOS PARA LA IMPLEMEI.¡TAC¡ÓN DE UN $d$TgMA ÜH

RIñGS PRESL¡RITADÜ f;I-I L,4 MARGEN DEREü¡.IA A,GUAS AffiA.JÜ NHL CAIUAL
INT=Rtr{AOIOi{AL ZARUMILLA, üFL CANTCIN AREN¡LLAS, PROVINCIA DE ff i I* f iRO,

A CELE$RARSH HNTRE HL;r\¡$TtTl. jTO NACIONAL DE RIHG$ Y f i l-  thlG. JCIRGH
VERA AhIZOÁTEGUI.

FRIMERA: tülvlP&REC! ENTFS.-

1.üf.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el lnsti tu?a
f{acicnai de Riego- INAR, representado por el Ing. Juan Carcelón Falconí Director
Ejecutivo. segun consta de ia copia certificada del nombrarnientc que $e anexa como
docr".¡mento habllitante y para efectos del presente contrato se lo dencrainará el lf.d*.R, y;
por otra parte el Ing. Jorge Vera Anzoátegui., a quien en lo pesterior se lo der¡orninará el
üONTRATI$T,A, los comparecientes son capaces para contratar y obligarse por lo que
convienen en celebrar el presente contrata, calidades que se justifican con la
documentación qr-le se adjunta, por lo que acuerdan suscribir el si¡¡irients contrato de
consultoría contenido en las siguientes cláusulas:

$EGUN PÁ: A|{TEüHDHruTtS.-

?.01.- ÉL Insti tuto Naclonal de Riego. INAR, creada mediante Decretc, Cjecutivo No.695,
de 3ü de Cctubre del 2007, publicado en el R. O.209 de 12 de novien'rbre dei nrismo año;
y, de conformidad con ei Decreto Ejecutivo No. 1079 de 15 ds nrayo del 2008,
reformatorio al Decreto Ejecultivo l{o. 695, como entidad ejecutora del irsa del agua para
riego a nivel nacional, reaüzará la consultoría para estudios y diseños conrpletos para
desarroilar la implementación de un sistema de riego presr"rrizado en la rnargen derecha
aguas abajo del canal internacional de Zarumil la, para lo cual el fN,A,R en atenciÓn a lo
dispuesto en el Ar1. 38 Contratac!én mediante Lista Cor1a, del Reglarnento General de la
Ley CIrgánica del Sistema l{acional de Contratación Publica y $u Reglanrento.

2.ü3.- Con la invitación realizada a los prof*sionales Ings" Jar-ge Arturc,Anzoátegui, Jorge
Alfredo Aguilar Aguilar y Jorge Quirni Rcrnero. de fecha 03 de octubr¡-' del 2008, suscrita
por el lngeniero Juan Carceién Falconí, Director Ejecr-l t ivo, lN¡AR.

?.4.- Una vez con la documentación establecida pan esios procesos, y del

cerrespondiente trámite, y cCInno resuitado del proceso de cantrataciÓn de Cansulioría, fL¡e

seleccionado el Ing. Jorge Arturo Anzoátegui con qr"ri*n se procediÓ a realizar la

negociac!ón correspcndiente. llegando a acuerdos en ios aspectos tér:nicos, econÓmicos
y cbntractuales, conforme consta en el Acta No. 05 de feclra 1CI de novienrbre de 2008.

TERCERA: DOCTIMENTO$ DHL CCINTRATO'- 
f

3.üt.- Forrnan parte inseparable del tontrato los siguientes documentos. \-u'
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a) Los nornbramierto$ que ac¡'editen la cal¡dad de los comparecientes, y sr-r capacidacl
para celebrar el contrato y ios n¡rencionados en ia clá*sula anterlor;

bi Carta de Invitacil,n firmsde p*r ia Autoridad Competente;

c) Carta de Aceptación y Cornprorniso;

d) tdentrficación del *ferente;

e) Hl Registro Únicc de Proveedores (RUF)

f) Acta de adjudic*cáon del contraio y Oficic de notifi*aeión con la acnjudicaciÓn;

g) De la certificacirin pr*supueetaria f{c. 73.06.CI5 denornlnada "Estudio y ffiiseño de
lsrcyert*s". suscrito por ei .iefe de Fresupuesto del ltdAR.

h) Acta cte negcciaciún de las ofertas técnica y econornica;

ii La propuesta tócr¡ica y econÓmica negociada;

j) Las GarantÍas presentadas por ei tonsultor y a*eptadas por la Contratante.

f i l" i&RTA: !F¡TERpF{ff iT&#¡Üh¡ Y D€F!NICION DE TERMINOS.-

e.ú1.- Los ténminos dei Contrato deben interpretanse l i teralmente, en el contexto dei
rnisma, y ct-'yo objet* revela clararnente la intención de las contratantes. En todo caso su

interpretación sigue las siguientes norrnas: 1)Cuando los términos se hailarr definidos en
ias ieyes ecuatoriar:as, se estará a tal definición. ?i Si no están definidos en las leyes

*cuatorlanas se estará a lo dispuesto en el c*ntrato en sr: sentido literal y obvio, cie

confornriclad con el nbjetc contractual y la intencién de los contratantes. 3) [n su faita c

insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Títuio Xll l  del Libro lV de ia

Ccclificaci*n del Cótiigo tivil, d* la InterpretaciÓn de los Contratos.

4.ffip..- De existir contradtcsiones ent¡"e el Contrato y los documenios ejel misnro'

prevalecerán ias nsrrnas del Contrata. De existlr contradicciones entre los docunrentos del

üo¡.:tratc, será ia e¡ntidad contrata¡rte la que determine la existencia de un texto, cie

*onforn"lldad ccn el objets cantractual.

*t"iÍNT&: CIBJffiY# ilfit CONTRATS"-

S.q¡,t"- to¡.1 los antecedentes expuestos cn fa cl*usula de antecedentes y d€ la

da*umentacion requerida, el üsnsl¡ltor se obliga para con el lhlAR a realizar "Hstudics y

üiseños complet*s para desarrol!ar [a implementación de un slster'¡a de riego presurizado

án la rnargen'derecl ia aguas abalo dei canal internacional de Zarumil la" con sujeciÓn a Nos

térnninos de refererrcia y demái documentos contract*ales que forman pante de ese

ccntratc.

5.*2.-Fs *bi igación del cansultar prestar al l l {AR todos los servicíos ql¡e sean necesarics

para ei cabaÍ cr.rrr"tprllmiento del objeto del presente contraio y qY*.:* deFslcsan en los

iénmincs dc [a propLlesta técnica que fo¡"nra parte dei presente contrato' T
rjiirri:,:.::.!.r,j:::i1*3+?jL4/aiüa1r..::4i+::H¿::.*@i+{;*11:ar!{!i'2i!iz:?1€?t?€-??9i3i??!L: 

ilt]ffi-*lr't::árrsaffi:
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SHXTA : OTRAS S gli-;GAClO¡¡ E$ DEL CONTRATISTA.-

6.01.- Hi Consultor a$ume toda la responsabil idad por la cal idad técnica de los estudios y
diseños rümpletüs pfrrá ds$errüllar lá inTplementacién de un si$tema eie riego presurizad*
en la nrargen derecha asuas abajo del canal internacional de Zarr- lrni l l¿l en ia Frovincia de
El Oro, conforr** lc establece el A*. 100 de la Ley Orgánica de $ervicia Nacicnal de
üontratación Pública así ccmo lo establecido en el Reglamento" cualquier demanda a
indenrnización estará l imitada a los daños o gastos directos sufridos por la Hntidad q*e
haya sidc posible preverlos o evitarlos y que sean cons**uenci¿a de negligencia o
inrpericia de pafie de la Consultcra.

fi.Sz.- il Consr-¡ltor señor ing. Jorge Vera Anzoátegui, se obliga a qil* il:s üstudios y
Diseños definitivos para el Proyecto de estr-rdios y diseños completos para desarrollar la
implernentación de un slstema de rieEo presurizado en la nrargen de¡recha aguas abajo
del canal lnternacional de Zarumilia, sean ejecutados con lcs n':*jorrls crlterios técnicas
de profesionales capacitados y norrnas usuales.

6.03.- A más de las *bl igaciones ya establecidas en el pres*nte contrato, el Co¡' lsultor
está obligado a cumplir con cualquier otra que se derÍve naiural y legalrnente del objeto
dei contrato y pueda ser exiglble por constar en cualquier dcnumento del mis¡"no o en
norma Iegal específicarr"lente aplicable,

$"04.- Fl Consultor dará toda clase de faci l idades para qure funcianaricls dei INAR puedan

realizar las labores de inspección dei Proyecto, sin qule el lo irnpl ique g¡asto adicional para

ei Consultor.

S"üb.- Las órdenes y disposiclones emanadas par el INAR tendrán el ca¡"ácter de

obligatorias para ei Ccnsuitor.

6.06.- Para el curnplinriento de las labores descritas en este docurnento. el Consllitor

ocupará durante la vigencia de este sontrato el personal indic*do en la ofefia negoctada'

ei mismo que deberá permenecer en el proyecto durante todo el tiempo de ejecuciÓn cle

los trabajos seg(rn el prograrna de utilización de personal aprcbado por el ¡NJAR.

ü.CIy.- Todo canrbio de personal será sometido previamente a la aprobraciÓn y aceptaciÓn

del ¡NAR. En caso de nc ien*r respuesta a la solicitud de carnbio d*ntro de los quince

días calendar!* siguiente, será considerada como aprobada'

6.0S"- f l  Consultor reernplazará a uno o más de sus funcion¿rrios empleadas o

trabajadores asignados al Froyecto. si el INAR lo salicitare pof tau$ss debidamente
justi f icadas.

S.ü$.- En caso de que *l f ;*nsultar necesite personal adicional al indicadc en la propuesta

inicial ¡regociada, soiicitará la autorización por escrlto al lhlAR ccn la derl:ida justificaciÓn y,

sólo en c?so de que el lt*iAR la apruebe, podrá errrplear al personai a*licional.solicitado y

tendrá derecho a inch-¿irlo en las planilias para el pago al mismo costo establecido en la

afeú.a negociada; de igual *aneta el consultor deberá someter ala a}robaciÓn del lf\iAR,

cualquier cambio del personal adicional incluido en el proyecto. ¡(

*o*,*.** w/,/L11///,l3ryt:vtryl./l//1/'4r/,9.''|/
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6"1ffi"- ñn todo cas,:, si fuere necesario hacer cambios jt"rstificados en los térnrinCIs de
referencia ContractL¡al*s. en el Cronograma de actividades, en el Prograrra de Utiiización
rie personai. o en presupuesto, que no inrpl ique i¡ariación en el gasto global de los
servicins d* ccnsult*ría, las partes podrán acordarias mediante la suscripción de un Acta
cfe Aprobación de lc¡ Acordado.

fr.{{.r Fl Consultori pr*sentará los informes de estudio según l* establecido en los
ió¡'m¡nos de referen,:ia. Cualquier ajuste y corrección serán elaboradas pc¡" el Consultor, a
s{-¡ cost*.

6.'n3.- Las dernás que puedan adherirse y que consten en forr¡'ia explicita en ias
estipulaciones de e$te tontrat*.

PÉPT¡Mg: Sff i t IGIICIONES DEL CONTRATANTE..

7.$f .- El l f{AR suministnará aN ccnsultor
considere corrveni*:nte o que le fueren
cumplimiento de lcs tnabajos c*ntratad*s.

todcs los d*cumentos e información que
solicitados pcr el Consultor, para el total

7.ü2*- Hl l:\¡AR aprobará c emitirá sus observaciones a los docurnentos que ie fuesen
entregados par ef { l*nsultor yff sea para el pago de planil las como para ia entrega -
re*epción de los tnabajos, en ios plazos estipuladas en este contratc en las cláusulas
respe ciivas.

7.*3.- Cur"nplír con las obligaciones establecidas en el presente Contraic, y en los
dccumentos del misn:o, en forma ágll  y cportuna.

V.*e"- üar sniución a los problennas que se presenten en la ejecr-lción del Contrata. en
forma ágil  y opoftuna.

f.ü5,- Pr*pcrcionar al Contratista los documentos y realizar ias gestiones que le
ccrresponda efectuar ai if{AR, ante los distintos organismos públicos. en forrna agii y
0portuna.

"{ "*ffi.- Designar los fq-lnclonarios que forman parte de la representaciÓn d*l Contratante,
tanto en la $upervisión - Fiscallzación, y Ejecución, tomü en las dist intas corntsiones
necesarias parala plena ejecuciÓn del contrato, er¡ forma opoduna.

üCT&,V&,: FLAUS."

*t plaza de ejecución del *nntrato es de cier-ito cinsuenta (1$0) días calendario, contados

a partir de la t¡-ansf€,rencia del anticipo por parle del lhlAR'

Ft ücnsuitcr Fjecut,ará LCS $FRVICiüS mH CüN$ULTSRiA, segun el cr*nogranra de

Actividades que {ornra parte integrante del presente ccntrato

f*üVHNA: FRSRR'}GA *H FL,&ZO:

fr"81" El lhlAR, prorrcgará el plazo ptal del contrato, justificando ios fundamentos de ia

decisrón, er: l*s sigr-li*ntes casss: 'ú(

C r: n sul to ría I! *. C f:l I I -i) f.¡ I - t l'{ A R- 2 0 0 I
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a) Por fueza mayor o caso fortuito, conforme a lo previsto en la Ncrrna del Art. 30 de la
üodificación dei CódÍgo Civil, publicada en el Registro üficial $uplemento F.lo. 46 de 24 de
junio de 2üü5, aceptado c*m* tal por ei INAR. Tan pronto corno desaparezca la *ausa de
fue¡-¿a mfiyCIr o c&so fortuito, el Contratista está obligado a continuiar con la ejecución
dei contrato, s[n necesüdad de que haya mediado la notifieaci*rx por part*, d*l
contratante. $e aclara que en el caso de no mediar la r¡otiflcación del cor"ltratista
señalada en el pr[mer párrafo de este nun'reral, se entenderá con-'¡o nc ocurrido el
hecho qr"re el contratista considera corno fuerza mayor G caso fo*uito y por tants r¡o
se le corlcederá prórroga del plazo contractual.

b) Por la ejecución de trabajos no previstos ordenadCIs por el lf iAR y que originen
real y efectivo retraso en su curnplimiento;

c) Pol" suspensiones en el curnplirniento del contrato, ordenmdas y aprobadas por la
Fntidad y qL¡e huhiere causado un efectivo retraso, siempre que elst;rs no prover¡gan de
inobservancia de las cláusulas contractuaies por parte dei Consultor.

d) $i el INAR no hubiera solucionado problemas administrativsrE*contractuales que
incidan en la ejecución de los seruicios; y,

e) Por mora en el pago, siempre que esto incida en la ejecución d* los trabajos.

9.02.- Fn cascs de prórraga de plazo, las parles elaborarán un nue',ro clonoütama que
sustituirá al original y tendrá el mismo valor contractual que ést*. los trabajos se
ejecutarán a lcs nrismos precios estipulados y que constan en esie contrato.

$.03.- Cuandc las prórrogas modif iquen el plazo total, se necesitará la autorizaciÓn de le
rnáxima autoridad del INAR, previo informe del funcionario responsable del ccnt¡'ol de la
ejecución del csntrato.

NÉCIMA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGQ..

El valar del contrato es de LüSD. 123.221,61 (C¡Hl',¡?Ü VEIN'trH Y TRES Ml[-
MOSCIENTOS VEINüTE Y I. ' fU DÓLARFS CON 61/1BO CFNTAVOS T}F LOS ESTANO$
[..!N¡DOS DE ¡üORTE AMÉRICA] de conformidad con la oferla negociada.

El valor antes niencionado será cancelado por la entidad contratar¡te cle fa siguiente
manera:

1.-7A % de anticipo a !a f irma del cantrato

2.- 30 % contra entrega cle las productos establecidos alf inal izar los estudios.

El anticipo, se lo entregará una vez que se haya suscrito el contr¡lto y que se haya
presentado las garaniías previstas en la Ley Orgánica del Sist*ma Fiacional de
Contratación Pública por igual valor y a satisfacción de la Entidad. El anticipo se paEará

dentro de lss 30 días subsigr-rientes a la suscripción del contraio.

DHü!lV¡A PRSIMERA: REAJUSTF ÜE PREGI0$.- ,&

ry. 71/4:lÍ/l'/1|?/14w'''/24t%L4.1'/

ccnsulro¡"ía No. cf i  D-ü01-INAR-2CI08
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14.&4"" De conforrnidad con lo previsto en elArt. 144 del Reglamento de ia l-ey Orgánica
del $lstenra F*iacional de üontratación Pública, el presente contrato está sujeto al i'eajuste
de precios rnedient# la aplicación de ia siguiente fórmula.

F n * Fe{ p'l g 1 /Ss+'p2O 1 /f, s+p3D1 lDo+p481 lÉo... pnr{ lff o + pxX'{ /Xo}.

Los sin'¡bolss anteriores tienen el siguiente significado:

Fr = Valor reajust*do dci anticlpo o de la planil la.

Fc * Valor dei anticipo * de la planil la calculada con las cantidades de abra ejecr-rtada a
los pl"ecios unitarins contractuales deseontada la paffie pe'cporcional del anticipo, de
haber!o pagado.

p'tr = Coeflclente cjel cornponente mano de obra"

p2, p3, p4... pn = t loeficiente de los dernás componentes principales.

px = Cceficiente cie los otros ccrnponentes, considerados como "no principales", cuyc
vaN*r no excederá de ü,2CI0.

[-os coeficientes 'Ce la fórmula se expresarán y apiicarán al milésirno y la sunia de
aqueiios debe ser igual a ia unidad.

Bc = Sueidcs y salarios mínirnos de una cuadri l la t ipo, f i jado$ por ley o acuercio
nrinisterial glara las correspcndientes ranlas de actividad, más remuneraclones
aciicionalas y cbl igaciones patrcnales de apilcación general que deban pagarse a todcs
ics trabajaclores en el país. exceptuando el porcentaje de la participaciÓn de los
trabajadores en las utilidades de enrpresa, los viáticos. s¡"¡bsidios y beneficios de orden
sccial; esta euadrit la t ipo estará co¡:formada en base a los anáiisis de precios unitarios de
la oferta adjudicad*, vig*ntes tre¡nta días antes de la fecha de cierre para la presentaciÓn

de ias ofertas que constará en el contrato.

B' i  * Sueldos y sa[arios nr¡ínimos de una cuadri l la t ipo, expedidos por la üey c acuerdo

ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones

adicionales y *bl igaciones patrcnales de aplicaciÓn gener"al que deban pagarse a tados

lcs tr"abajadores en el país, exceptuando el porcentaje de participaciÓn de los

trabajacfoies en las utiiiciades de la ernpresa, ios viáticos, subsidíos y beneficios de orden

social; esta cu¡adrilila tipo estará conformada en base a ics an:*Nisis de precios uniiarios de

la olerta adjudi*ai:ia, vigente a la fecha de pago del anticrpo c de ias planillas de

*j*cación de cbra^

ü*, Do, [o,.. .2o *,Lüs precios s índices de precics de los conrponentes principales

v;g*ntes treinta días antes de ln f*cha de cierre para la presentaciÓn de ias afertas, fecha

que constará *n el c*ntrato.

*1, Dl, I t , . . .21 * Lc¡s preeios o !os índices de precios de los ccnrponeryps prrncipales a la

f*cha d* paEa del anticip* o de las planil las de ejecuciÓn de obras. ' ,+

!i¡|W

C*nsri l toría No. CEi l-0Ü1-l l {AR-2008
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Xo = Indice de componentes no principales correspondiente al tipo del obra y a la falta de
éste. el índice de precios al consumidor treínta días antes de la fer:ha cle cierre de ia
presentacíón de las ofertas, que constará en el contrato.

X1 = lndice de componentes no principales correspondiente al t ipo cle obra y a falta de
éste. el índic+ de precios al consumidor a la fecha de pago del anticipo o de las planil la*
de ejecución de obras.

11.02.- En todo caso para el reajuste de precios se apiicará lo prevista en el Capíiulo Vll
de la Ley Orgánica del $isterna de Nacional de Contratación Fublic;r y el Capítulo Vll ,
Sección I del Reglamentc.

Dff iü¡MA SEGUNDA: MULTAS".

12.01.- En caso de que el Contratista ing. Jorge Vera Anzoáiegui incurrlera en
incunrpl imiento de cualesquiera de sus obligaciones contractuales, el INAR proceder,á a
aplicar una multa diaria equivalente al 1 por mil del valor total del c:ontrato, durante e!
t ienrpo que dure tal incurnp!imiento.

Fl INAR aplicará la multa antes aludida en los siguientes caso$:

a) Por retardo en la presentación del Informe FinalVerstón Prel irnínar,

12.*2-- si el valor de las multas sL¡pera el monto de la garantía de f i '* l  cumplimiento del
contrato, el iNAR podrá darlo por termlnado anticipada y r.rniiateralmente. Las multas
in'rpuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún cor:ceptc

12.03., Los valores de las rnuitas serán deducidos de cualquier pago que el INAR deba
realizar al Consultor

DÉCIMO TERCERA: GARANT¡AS.-

13.01.- f l  Contratista lng. Jcrge Vera Anzoátegui, ant*s de f irrnar el contrato para

segurldad del cunrplirniento de éste y para responder por obligacrone$ que contraj*re a

favor de terceros relacionadas con el contrato, entregará a órdenes clell lhlAR, una de las
garantías establecidas en el A¡1. 73 de la Ley CIrgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, por un valor equivalente al cinco por ciento del verlar del contrato.

13.ü4.- Para garantizar el anticipo que el INAR otorga, el Consultcrentregaráafavar del

INAR previo a recibir dicho anticipo una garantía por igual valor al anticipo a entregarse.
La garantía se reduclrá en la medida que se an:artice el antici¡ro. hasta su total

canceiación

1g.03.- La Garantia de f iel cumplimiento del contrato, así conro la conrespondiente a!

anticlpo, deber¿án ser renovadas a más tardar diez días antes de su vencimiento caso

contrario, el l[rlAR podrá hacer efectivas dichas garantías. Las garantías estipuladas en el

contrato deberán ser incondicionales, irrevocables y de cobro inmedi¿rto, sin c!áusula de

trán-¡tte adnrinistrativo previo, bpstando para $u ejecución el requerimiento del INAR

beneficia¡- ia de las garantías. (,M
\
\

Consultoría No. CED-001-INAR-2tl08
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ffi ÉCI MC f UARTÁ, : CANT'RATOS COM PLEME¡{TAR¡ SS. -

Si por ¿ausas imprevistes a técnicas fi¿*re necesario ampliar, msdificar o conrplementar el
alcance del pres**te sontrato, ei INAR podr* celebrar los ccntratas ccrnplementarios que
se requleran. hasta *onseguir el objetivo propuesto en el ccntrato principai.

Dff iülMS QUrtdTA: RECFPCIONF$ PROVI$lCINALgS Y BEFINíT¡VAS.-

tS,üf .- f;l Act* de llntrega Recepción Frovisionai será suscrita deniro dei piazo de diez
días contadcs a partir de la fecha de entrega del Borradcr de Inforrne Final.

15.ü?,- La suscripción d*l A*ta cJe Hntrega Recepción Definitiva se efectuará en el piazo
rnitxir** d* qulnce dias ccntados a partir de la fecha de aprcbación del irrforme Final y
Definitivo.

15.03.- Las Actas de Entrega Recepción tanto prcvlsional c*ma definitiva, serán suscritas
por el Representante Legal del INAR y de el Consu¡ltor. Quienes intervengan en ia
entreüa-fecepción ,Ce las actividades que constituyenr el objeto de este contrato y
sus*riban l*s actas respectivas, serán respCInsables *dministrativa, civil y penalmente por"
iss datos'qi le se consignen ett el las.

1fi"ü4.- La recepcic¡n definit iva dei contrato signif ica para el consuitor, para todos lcs
efectos. el cun,pl inriento cabal de todas sus obligaciones contractuales y le dará derecho
a la d*voiución inn' lediata de las garantías.

MNiC} #IO SEXTA : E::$TI F I-C TACION ES GEN E RALüS.-

16.ü1"- Este contrato es intransferible y no podrá subcontratarse ni cederse a tercefas
persoñas totai * parcíalrniente.

'nS.ü?.- il Contrati$ta será el único responsable ante la Üontralante por los actos u
nnrísiones de sus en:pieados o trabajadores y de l*s personas directa * indirectarnente
enrpleadas por el loi;

D*ütwe $*prgtu4n: DERcCt{$$ n* PRCIPIEnAD

l_os denechos de propiedad y autorÍa o de cuaiquier ctra natu¡"aleza respecto de los
fistu¿!CIs y Diseños er¡ vi¡1ud de este contrato, pedenecerán exclusivamente al lnstituto
f 'Jacronai de Rlegu - INAR

üAC'MO Qfi TAVA : CO¡\¡ Fl Ffr ndtiA[-l tsAm

üurante la vigencia de este cant¡"ato y dentro de los dos años siguientes a su témnino. el
ücnsulior fio grcdrá revelar ninguna inforrnación confidencial o de propiedad del
Cnntratante relacr*r¿ada con los servicios de este ccntrata o las aciividades u operaciones
cleN corrtratante sin $:l consentinriento previo por escrito de este últinre.

MT:CIMO T.{$VEIUIÁ,: CA$ü FOR?UITü S FUERZA ¡MAYOR.-

f onsultaría N*. üED-00 1-l i{Ai i-200u
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1$.ü"{.- Eltérmino caso fortuito o fuerza mayor. se entenderá conforme a lo establecido en
el Art. 30 de la Codificación dei Código Civil.

'19.02.- De prodr-rcirse caso foriuito o fuerza ffiai/or, el !NAR o el Consultor notiflcarán e!
hecho por escrito, in*luyendo una decl*ración que describa la inc¡dencia del evento sobre
el cumplimiento de este contrata, hasta cinco días calendario siguientes a la fecha de
producido el hecho; si el Consultor no notifica y justifica el acaecimient,r del caso fortuito o
fuerza mayor en este plazo, no se le reconocerá prórroga de plazo alguno.

19.03.- En caso fortuito o fuerra mayor, a menos que el INAR disponga de ctra rnanera, el
Consultcr continuará cunrpliendo y realizando las labores establecid¿¡s en este contrato,
salv* el caso qile estuviere imposibilitado por dicha causa. En estr: caso, las labores
podrán ser silspendidas, mientras dure tai inrposibilidad y el Consultor procederá con toda
la di l igencia que sea razonable, para $L¡perar la imposibi l idad *n el menor t iempo posible.

19.04.- El INAR reconocerá al Consultor las costos ocasionados duirante los períodos de
suspensión originados por fuerza mayor o caso fortuito, cuyos montos serán negociados y
fijados por las partes.

VIG ÉSIfulA FRIMÉRA: SIJFERVI$IÓN :

Fara ei control del curnplirniento del contrato de Consultoría, el INAR d*signará a
profesionales idóneos cfrn las funciones necesarias paá efectt¡ar el seguinriento,
supervisión y evaluación de los trabajos de ccnsultoría.

MG ÉS¡UIA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CÜNTR,ATO.-

32.CI1.- Te¡'ntinación General del Contrato:
a) Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;
b) Por mutuo acuerdo de las partes,
c) Por sentencia o iaudo ejecutoriados que declaren ia nulidad del contrato o la resolt¡ciÓn
del mismo"
d) Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista; y.

ei Por sentencia ejecutoriada que declarae la resolución del Cor"lttato a salicitud del

Contratado.
f) Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista qLle no se

crigine en decisión lnterna voluntaria de ios órganos cornpetentes de tarl persona jurídica.

1Z.AZ.- Ter¡nlnación por mutuo acuerdo.- Cuando por circunst¡incias innprevistas,

técnicas o económicas, o causas de fueza mayor o caso fortuito. no fu*re posible o

conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, ei contrato, ias

parles podrán, por mut*o acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las

obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.

La terminación por rnutuo acuerdo no irnplicará renuncia a derechos causados o

adquiridos en favor de la Entidad Üontratante o del contrattsta.

fl INAR no ppdrá celebrar contrato posterior sobre el mismo obi*t* c*n el mismo
contratista. ¡¿!

Cc¡nsultorÍa No. CED-001-INAR-?008
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2fr"*3* Terr¡rinacirSn unllatera! del contrato.- El ll,{AR podrá deciarar ter¡ni¡rado
anticipada y un!laterairl'¡ente el presente contrato, en los siguientes casos:

a) For incunrpl imiento del contratado;
b) For quiebra o inr¡olvencia del contratista;
e) Si * l  v*ln¡^ d* las mult*s supera el monto de la gar*ntía de f i* l  cumplimiento del
c0ntrats;
d) $i el coniratade¡ no *un:pliere cualquera cle sus obligaciones que le correspondan er¡
virtud del Cor"ltrate , o a criterr* d*l ll ' ' lAR. den"¡est¡"are incopetencia o negligencia en la
elecución de l*s estudios objeto del contrato;
e i Por suspe nsion de ios tnabajos, por decisión del contratista, por más de sesenta i10)
días, sin que medi'* fuerza mayor o ca$o fortuito;
f,) Por hai:erse cele¡brado contratcs contra expresa prohíbición de la Ley;
g) Fn los derr¡ás c;*ss$ estipulados en ei contrato, de acuerdo con sL¡ naturaleza; y.
h) fl lf{AR podrá declarar ternrinado anticipada y unilatera{mente el sontrato cuando,
ante circunstancia:* t*cnicas o económicas iniprevisias o de caso fortuito o fuerza rnayor.
debida*rente c*mprobadas, el contratista nc hubiere accedido a terminar de ¡-nutuo
acuerd* el cor:trato. Fn este caso, no se ejecutará la garar:tís de fiel cumplirniento del
contratc ni se inscribirá* aÍ contratista corn* incumplido.

f;n este ultimc casc¡, el contratista tiene la obligación de devolver el nronto del anticipo no
a*rortizacio en el liérnrino de treinta {3CI} días de haberse not¡ftcado la terrninación
unilateral de{ conrtr*to en ia que constar* {a l iquidación del anticipo, y en caso de nc
ha*erls en té¡'mlno señalado. !a entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buer':
r-]so del Ant;cipo por *! nrcnto no devengado. El nü pago de la l iquidaciórl en el té¡ 'mino
señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación: intereses que se
impr-rtará a !a garanlía de f iel cumplirniento def contrato.

22.üe.- ?enn':ánació;n p&r eausas ir*putables al INAR.- La Consultora podrá demandar la
resolución del ctntrata p*r las srgulentes *ausas irnputabies al l fdAR:

a) For incumpiinriento de las oblrgaciones ccntractuales p*r nrás de sesenta (1CI) días;
Ysl ?rsr !a suspensicin de ios trabajos por nrás de sesenta i1ü) días, dispuestos por la
entiúad sin que medie fuerza mayor ü ca$o fortuita;
c) Cuanda los diseños definitivcs sean técnicamente inejecutables o no se hubieren
sclucionado defectc¡s de ellos, en este caso, el l[dAR iniciará las acciones legales que

correspond&n en cantra de la Ccns¡,¡ltora por ct¡ya culpa no se pt"leda ejecutar el objeto
C* la contratación, y,
d) üuando, ante cireunstanc!*s técnicas o
fuerza meyar, debirjamente c*nrprcbadas'
n"lutuc acuerd* el cc¡ntrato.

económicas irnprevistas o de caso fortuito o
el INAR no hubiere accedido a termir¡ar de

C'-Ái,J$U LA VIG ÉS I MÁ" TEft TE RA : CONTROVERS IAS.-

Z3-Si.- i le nn lNeginr a un asuerdo, las divergencias o controversias serán sometidas *l

ilrorÉdiffiientc alt*rnativc de $oluctón de conflictos de la mediaciÓn, establecido en la Ley

cie Arbifraje y fr4ediación, en eN üentro de MediaeiÓn de la Frocuraduría Genera! del

#"stada. De no ser ¡:osihle la scl¡,¡ción dei conflicto en el procedimiento de rnediaciÓn, se , ,f
scmeterá la c*:"¡tr¡:versia a la resolución de un árbitro en Derecho, siguiendo el \i

{ lonsultoría No. Ci: , }}-ü*1 -{NAR-?008
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procedimiento para el efecio por la Ley de Arbitraje y |\,'lediación y el Regianrento del
Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Camercia de ia ciurdad de Quito. Y las
siguienies nofmas.

a) El árbitrg será designada parü s¡ efecto de conformidad con i* Ley de Arbltr*je y

fu4ediación y el Reglarnento del Centro;
b) Las parles acuerdan acatar el laudo arbitral que se dictare, por lc, tanta, renuncian a
irnpugnar el laudo por cualquler vía que impida su ejecución inmediata;
c) Las partes autorizan y facultan al árbitro sol icite el auxi l io de los funcicnarios públicas,
adnrinistrativos judiciales y policiales que corresponda. con el f in de ejecutar el laudo que

se dictare, sin que sea necesario por la tanto recurrir a Juez ordinario alguno;
d) El procedinriento arbitrai será en derecho y confidencial,
e) El arbitraje tendrá iugar en las instaiaciones del Gentro de Arbitraje y M*diaciÓn de la
Cámara de Cornercia de Quito, Y,
f i  Los honorarios de los árbitros serán pagados en la siguiente forma por las pafes: 50%
por el tNIAR. y. el otro 50% pcr ei contratista.

23.02.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. Ein consecuencia, el

Consultor renuncia a *tilizar la vía diplon'iática para todo recla¡-no re¡lacionado con este
Contrato. Si ei Consull tor incumpliere este compromiso, el INAR podrrá dar por terrninado
unilateralnrente el contrato y hacer efectivas las garantias

VIGÉSIMA CilARTA: PRESUNG!ÓN DE DERECHO..

En este ccntrato, se entenderá incorporadas las Leyes vig*ntes; al tienrpo de su

ceiebraciÓn, y, en lo no previsto se estará a lo dispuesto en el las

UGE$Iru[A QUIF{TA: DOMIC¡LICI, . .¡URISDICCION Y PROCFDIM¡ENT#"-

?.4.01.- Para todos los efectos de este contrato, las parles convienen en señalar su

domici l io en la ciudad de Quito, renunciando el Consulicr a cualquier fuero especial, que

en razón dei domici l ic pueda tener.

24.*2.- Las controversias dsben tramitarse de conforrnidad ccn lo dispr"restü en ia cláusula

Vigésinra Tercera de este contrato.

t4.03.- Fara efectos de comunicación o notificaciones, las parte$ señalan corfio $u

dirección, las siguientes:

CSNTRATANTE-[N,&R

Dirección: Av. An¡azona$ y Av. Elny Alfaro (Fdif.  Ministerio de Agricultura, Ganadería,

Acuacultr.lra y Fesca, déc!n'lo iercer Piso, DirecciÓn de Asesoría Juridic:a)

Teléfono: 2 2500175

TONTRAYI$TA

Dirección: Machala
calle: José Borja y circumbalaciÓn $;r: ciudadela Roldcs i\,42 A-3 V-13

Teléfonos: 072 935 783 - 097 63CI 432 {,V
\
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e-mail:  lava2ü4$@hoymail.e*

W G [T$ I ESA SFXTA. " M HC LAR,A*IGN J U RAMAMEr*TA DA:

ül Consultor a efecto de contratar con el sector público, de*lara que no está incurso en
nringuna de las inhabii idades rnencionadas en los A:1. 63 y 64 de la l-ey Orgánica dcl
Sistenra f.i acior'¡al dt: ücntratación F úbli ca.

T¿-ÁtJsI.jtA VSGüI$IMA strFTüMA,. ACEPTAOIéN D* LA$ FARTES..

l- ibre y voluntariamente, previo al cumplimiento de todos l*s requisitos exigldos por ias
leyes de la nratería, las partes decla¡"an expr*samente su aceptación a todo lo cor"¡veirido
en el presente conf,ratü, a cL'ya$ estipuiaciones se someten. En ei üietrif* fu4etropoliiano
de Gu¡¡tc. a lcs 17 días del mes de noviembre de 2008.

/ -/"/ -¿  Z  I  \
//y'tn'r'r' '&-"
4ng. Juan Ca¡"celén l:alconi /
ffi IRECTüR EJrüLi'r'VO tJL

oátegui

ffiI- !F¡AR
CONTRATI$TA
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